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\bIendo efcritoefte Nuncio Ap 
orden de la Santa Sede á todos í 
dos de los Patfes donde pudiefe haber au« 
exiftente algún Colegio de la extinguida 
Compañía, á fin de que trabajaíen enfii- 
primirlo quamo antes , le ha refpondido 
el Obifpo de Guima, ccmformandofe | 
aquella providencia en eftos términos.

No he dado hafta ahora refpuefta á la 
Carta de V . S. I. de 7. de Odiriibre , en la qual me mandaba á 
nombre del Sumo Pontífice adoptar los medios mas eficaces, y  
hacer todos los esfuerzos pofibles para que tuvieíe pleno efefto 
en ella mi Dioceíl el Breve Clementino de extinción del Orden 
de los Jefuitas, aun en lo tocante á los aftos externos de fu fe- 
cularizacion ya efedluada, por ferme antes predio (conforme 
álasmifmas infínuaciones de V. S. I.) reclamar el auxilio de 
los Obifpos comarcanos, á fin de que unidas las inftancias de 
muchos, lograremos mas fácilmente mover el animo, y  volun­
tad del Soberano. Alprefentem e creo. obligado á informar íl 
iV. S. I. de las felices refultas de nueftros recurfos al Monarca 
íobre cfte afunto 5 pudiendo afegurar á V. S. I. con la mayor fa- 
tisfaedon, que apenas recibió el R ey nueftras suplicas íobre eí 
particular, declaró', no era fu animo oponerfe en manera alguna 
alasdedfiones Pontificias relativas á los Ex-Jefuitas} y  afiha 
permitido fe proceda con ellos como fe hizo en Silefia. M e veo, 
pues, obligado á tributar gracias al Señor, de que mientras me 
íuUaba yo agitado dia, y  noche, execuc^ puntualmente
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h s ordenes dcl Supremo'Pañor, y  hallar medios de llevarlas á. 
debido efcílo, le dignó afiliirme con fu gracia, y  auxilios, in­
clinando, el Real ánimo á condeíccnder á mis (bplicás  ̂ Soloreftí 
aplicarme á. la entera coneiulion. de efta. obra, que. procurare 
confeguir en breve j tanto mas que, el eftado a¿luaL del' afunto 
no^uede ocaflonar ya retardo,, pues no queda en todo mi ObiH' 
paao mas que un (blo. Colegio, en la.Ciudad de Graudenz',,com- 
pnefto. Unicamente, de lo., individuos, y  otra Cafa de bs llania- 
das-Refidencias en Mariemburgo, donde hay algunos Sacerdo­
tes, ancianos'} pero en.la:Ciudad,de Thorn, pettenccichrc' h. mí 
Dioc.cfí;, y  comprendida dentro de losDue\ os confines dcl Rey- 
no, de Polonia.,.ha.mucho. tiempo que los Ex.-Jefuitas fe hallan 
formalmente fecularizados. -t=: Culma. i6. de Diden'ibic de. 
177^.=; Andrés, Bejar ., 0 <.ifpo..

Londres. 22. de Febrero.,

En  una conferencia que tuvo últimamente el Conde de 
Weldeihen , Miniftro.de Glanda, con.cl Lord Storrr.ont, 

Secretario de Eftado,, le mamfeftó efte- acababa de recibir el 
bando, por eh qual. los Hilados Generales hair prohibido á fus va- 
fallos,, baxo pena de incurrir en-.íu indignación ,.y  una multa de 
'i.op; florines , e l navegar ácia.'GibraU'ac^afladicnÜole la íbrpre- 
fa que. caubba á la Corte de Londres ,.qu§ la. cond'mfta de la 
República con Eípaña ,fue('e tan diverfa de- la que habla, teni­
do con Inglaterra., abaftedendo, de todo genero, de pertrechos 
navales á lus enemigos} fobre. lo qual le. leyó una Memoria, y 
declaración que llevaba prevenida. Satlsfizole. el Miniftro Glan­
des , eftranando fe acufafe ala Republica.de no cumplir firs em­
peños,quando por parte de l'a Corona.Britanica fe habla roto el 
■ Tratado de comercio dcfde principio de las turbaciones adua­
les 5 fiendo aíi- que los Glandefes-no conducian á las Potencias 
beligerantes fino, los géneros permitidos por los Tratados,. y  es­
pecialmente aquellos que en.ellos feefpecifica poder pottearfe 
en tiempo de guerra,. Srormont replicó eftar eftipuladó por el 
Tratado dé- 1674-., que. ninguna de las dos Potencias pudíeíé 
focorrerá los enemigos de la otra , y  que los Articules de los 
Tratados dé. comercio, no-podían anular el de Paz-, habiendo íi- 
db ambos cemp^endidos en la.renovacion de ellos. A  cfto opu* 
fo cl.Condc.de. Wddcrhen ,.que fiendo el Tratado, de comer# 
cio io. mefes pofterioralde Paz, no podia.eftc revocar las ven­
tajas-conced’das por: aquel’ , como lo- acreditaha haber dlsfruta- 
de.de.í ü ¿  lo5.aiÚmos.iugkfe5, Síguici.0Dlc difcientcs pbgedo.-
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ues <3e uno á otro, hafta qué el Mínlftro Inglés concluyó 
la conferencia diciendo , que defde el principio de la pre- 
fenre contienda,  tenia la Inglaterra el derecho de exigir focor- 
ros de la Repuhiica j y  que Teípondicíe fi fe conformaría á los 
Tratados fubüftentes entre ambas Naciones; que fu M ag., por 
atención acia 5 S. A  A . P P ., habia aguardado la reípuefta hafta 
ahora,que creia ya  de fu obligación dar á conocer fus intencio­
nes , y  que el método de una conferencia , y  declaración for­
mal le habia parecido el mas amiftofo j añadiendo , que íl las 
Provincias Unidas no facilitaban los focorros reclamados, y  pro- 
íeguian en favorecer Ja conducción de pertrechos navales al ene­
migo , ferian coníidcradas durante toda la guerra aftual coiiro 
otra qualquicra Potencia neutral > y  en coníéqucncia fufpcndc- 
ria fu Mag. Británica para con ellas el cumplimiento de todas' 
las eftipulaciones, principalmente del referidoTratado de 1^74., 
manteniéndoles únicamente lo que el Derecho de gentes pref-’ 
cribe en general para tales cafos con las Naciones neutrales.

Ayer  mañana fe embarcaron en el Tamefis algunos caño-  ̂
Tfies , y  morteros para Mahon. En el mifmo dia fe fleto pete' 
cuenta del Gobierno, un numero coníiderable de embarcado-' 
nes deftlnadas \  llevar polvera j y  balas a Gibraltar, y  á  la EP*- 
quadra del Mediterráneo.

Quatro Embarcaciones que venían de Riga á Portfmoutl^' 
cargadas de cañamo , han caído en poder de algunos G)ríario« 
Francefes que las han conducido á Dunquerque.

Haya 22. de Febrero.

COrren aquí exemplares imprefos dd difamen dado por las' 
Juntas dcl Almirantazgo á SS. A A . P P . , tocante á la de-' 

tención , y  aprefamlento del comboy Glandes, por las fuerzas' 
navales Británicas del mando del 'Comandante Fidding. Se re­
duce primero, á que fe aguarde la llegada de nueftro Gefe de Ef- 
quadra Biland con fus Baxeles, para faber por fu declaración , é ’ 
informes ulteriores, fi procedió endicho encuentro con puntual 
arreglo al contexto de fu inftruccion , en que fe le prevenía pro-' 
teger contra qualquicra vexadon, ó violencia los Buques mer-: 
cantes Olandefes que llevaba baxo fu Efquadra, como parece 
por fus avifos haberlo hecho. Segundo: Que fegun fus Cartas, 
y  todas las relaciones enviadas por el mifmo Biland, no fue él' 
el agrefor en el ataque, fino el Comandante Ingles,  defpachan-' 
do exprefamente con fu divifion pata reconocer el comboy,'  ̂
y  aptefatlo, ufandodeU via de-U-fueizaen cafo deque n»

qui-.
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quifiefe perffiitirlo-nueftró Comandatitc; Tercero; Que no coa* 
tentó con la declaración de efte, ibbre no llevar los Buques de 
íii comboy géneros de.contrabando , ni aun madera de conftruc- 
cion, arboladura,, ni otros pertrechos navales para los Puertos 
de Franciaexigió otra de no conducir tampoco efoftos- de-que 
pudicíe. hacerle xarcia, íi otros materiales de marinadando aíi 
¿  conocer viíiblemente ( iegun lo comprobó el fuceto-.) que ef* 
taba refuelto á apreíar los Navios, cargados de cañamo. Quar- 
to : Que en fu confequencia no deben obíervarfe de aquí ade­
lante los teipperamentos guardados halla ahora por SS. A A . 
PP. enidiílinguir ( aunque íin cftar obligados ó ello ) entrê  con­
ceder, comboy.d embarcaciones- cargadas de arboladura., ó ma­
dera de cotjftruccion propia unkamente para Baxclesde guer­
ra , ó:á las,que lólo llevan.matíT-alcs de Marina útiles para to- 
da.claíe de buques, como afímiímo las matcnas pr meras dc: 
que íe pueden fabricar,. d fin de precaver con fila eonce:Ccn^ 
dencia-uno.s inlultos como los que- acaba de experimentar cl> 
comboy ell’oltado por Biland 5 fino que de-fde aíioia todos los 
efeílosque no eftén-declarados expreramente por decontrabam. 
do cn.los Tratados- > fean conducidos fin dílliiuion, baxo 
boy de.Ios bax,cles de la.B.epublÍGa.5 á c-iryo-efcfto íé íerviia ei 
Statuder expedir las ordenes torrefpond'cntcs a los Duques de 
guerrade ella. Quinto : .Que el Minillro de SS. A A . FP. en la 
Corte ferlrtmica , d̂  be reprefenrar qtian Icnfibl&les balido el 
ataque de dicho comboy, quexa-ndoíe altamente del agravió 
hecho á, nueftra ban l̂era, e inflando por una fatlsfacdon la mas 
exccutiva , y  completa , y  fobre-que fe expidan ordenes para 
evitar en adelante femejantes infultos , manifeñando al miímo 
tiempo,.que nunca los Filados Generales efpcraban femejante 
procedimiento de parte de fu Mag. Britanma., con quien tie­
nen la honra-de vivir en Paz, v  aniiftad, defde muchos-anos i  
ella parte : teniendo ajuftados Tratados particularcs-que deter­
minan exadamente los efedos que pueden , ó no llevarfe alo» 
enemigos de las dos Potencias 5 enfue-rzadé los quales lanave- 
eacion de los Olandefes-debería-gozar de una entera libertad: 
Ultimamente.,.que habiendo SS. A A . PP. dado las pruebas mas- 
feñaladas de Tu amiftad alR-ey Etitanico durante las ad:uales' 
turbaciones, haciendo aun- mas de lo que deb'an por evitar 
cualquiera defavenercia. Ies es mucho mas drloroib queui'  
Jdag. Británica hieiefe atacar con tanta flireríoridad de fuerzaS‘ 
fU: .apodeiatfc: de. los .Navios carpidos de. cana*
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mo 5 4 cuyo género Ic cftá concedida por el Tratado de 1^74. 
libre palo 4 los Paifes de los enemigos de la Gran Bretaña., &c.

Parh 29. de Febrero,.

WJiorici General , y Económica- de los tres Reynos de: la
NatuKileza.

F R O & P E C T U S .

E a O b r a  se dividb en . tres P artes;

La . primera, contiene dos Tratados t- EPprintero, del hombre 
coníiderado en el eftadode Talud, y  cnfeimedad. C.ctn- 

prende fu defcripcion Anatómica, el 'uTo,- y  deftino de fus miem­
bros, y  los alimentos que le fon mas íalndables. Las diferen­
tes-enfermedades á que efiá expucña,.íus' caufas, f^mprcmas  ̂
diagnofticos, pronofticos,.el modo de corarías , con varias ob- 
feivaciones de praílica, concernientes-a cada cftfernu’dad. Se 
concluye efte Tratado indicando los- remedios que fe pueden 
facar del cuerpo humano yantes-, y. defpues defu muerte. El fe- 
guodo Tratado.comprende Ió8 quadropedos, ave s, amphihiosj 
peces infeílos ,.y  gu!anos..y.cDQÍ'adclcnpcionanaromica.dccít* 
da animal, .8ec.

La .fegunda parte ■ comprende los vegetables, y  la emtme- 
ración de todas las plantas, ordenadas fegun el fiftema de Lineo, 

La tercera' trata de los minerales, -y fe divide.en.dos Tra­
tados. El primero comprende únicamente los minerales, coa 
la dcfcripcioñ , y  analyfí chymicode cada mina , forsil-, tierra, 
eriftalizacien, & c. El fégundo examina elorígen-de las fuen* 
tes, y  aguas, minerales,  fits principios ch.yxnicos., .y propicda* 
des en la-mediciBa.

En efta .Obra .fé halTará'unidó en b'ucrr orden ló que cfta ef- 
parcido, y  confivfo en infinitos'-volúmenes , yferá. la.'h;fioriá 
mas coropíeta de los tres Reynos. -

N o fe puede aim decir los-vcdumeires que-comprenderá la. 
Obra .5 pero fe diflriLuirá en quadernos de 20. folios, y  fe im­
primirá enfoTo,.y ei> oílavo. Cada icm oen foliocontcndrl 
200. hojas, y  5; en oífavo equivaldrán á nra en foiío. Los 
fubferiptores lo lec'biián en la forma que guílen , pagando. 48.. 
pefetas por cada un temo en folio, o  cinco en octavo. El tilti- 
«o-torao fe dará á los fubfaiptoies por 24. pefetas. Lfia.,Cbr^,

Ayuntamiento de Madrid



lera franca de portes por toda la Frauda. Los qué no giiíleri- 
fubfcribir,no la podrán comprar harta eftar completa la CJraj. 

r y  á mas alto precio. La Sublcripdon fe ha de dirigir á Mr. Buc 
h oz, Doftor en Medicina., y  compendiador de efta Obra, Calle 
de la Harpa en frente de Richilieu-Sorbonne.

• Efte mifmo Erofelbr recibe las fufcripciones para diverras
colecciones de eftampas.

Primera: Laminas iluminadas, y  fin iluminar de lo mas m- 
terefante, y  curioíb en los tres Reynos por quadernos, y  el va­
lor de cada uno es de 30. -pefetas.  ̂ .

Segunda •.Colección de flores Iluminadas, que fe cultivan
en los Jardines de China , y  Europa, -por quadernos á 24. pele-
tas cada uno. , ,  ^

Tercera: Hiftoria Natural de la Erancia en laminas en íolio, 
dividida en partes , y  fegun el fiftema de Lineo , por quader­
nos á 10. pefetas cada uno.
- -QuartaiHiftorla General de los 3. Reynos, y  completa m  
laminas -j por quadernos á lo . pefetas cada uno. A l  fin de cada
clafe  ¡fe encuentra una explicación gravada.  ̂ _ ■

Quinta: Plantas nuevas con fu elplicacion en laminas , por
quaderiiosá 15. pefetas cada uno. . j

Sexta • Los dones maravUlofos, vertidos diverfamente de co­
lores por la Naturaleza en el B:eyno Vejctable, con om difcur- 
Ib para la Inteligencia de la Hiftoria g^ eralde los 3. Rcynos, 
en laminas iluminadas á la perfección. Cada .quaderno vale 24.: 
pefetas. Los quadernos de todas eftas cdieccioues fe venden le-

*’'“ 'M m a :T )Ia r io  délos 3. TVeyoos de la Naturaleza, que co- 
.lenzb el año 1768., y  contiene y a  48. v^umenes. L a  fubf- 
cripcioii por un año es 1 2 .pefetas,o libras Tórnelas.

■ Cam p de S. ~Roque 2. de Marzo.

Ha  diasque no hace fuego iá Plaza enemiga, pero oble tra­
mos que exerciran mucho 'fus Tropas, y  continúan cOT' 

viveza (US trabajos ácia Punta de Europa. HanTondeado en A l-  
XÉciraslos Navios de guerraS. Lorenzo,  S. Jurto, 5 . Migueh y
S Ifid ro ^ co n  lasFragatasRofario,y-Sta. Gertrudis, y  el Xa
beque s . Luis. Eftos Buques quedan deftinados a las ordenes 
del Gefe de Efquadra D . Aiitóriio Barcelo,'igualmentc que los 
Xabeques Murciano, y  S. Antonio, que venían
con dicha Efquadraj y  por haberfe fotaventadoj han debido foiw 
dcarenCeuca., Ayuntamiento de Madrid
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.......................Coniza '), de Marzoi "

El  día 2. de efte mes entró de arribada en el Puerto de Ca­
marinas cL Paquebot Correo de fu- Mag. nombrado el Tene­

rife , que falló de Montevideo en 4. de Diciembre ultimo con 
los Pliegos del Real férvido, y  correfpondiendapübiica. 

Madrid. 14. de Mar..0..

PRofígue á Dios gradas felidíimamente la Princefa nueñra 
Señora en fu fobrepatto j fin que haya tampoco la menor 

novedad: en lapredofa-ialud del. R ey, y  Prindpe niieftros Seño­
res, y  demás Pcríbnas Reales,.ni enla.dd Infante, quien fe cria 
fiemprecoufeñales deperteda. robuftez..

Eldia. 10; de- Febrero próximo pafado,. falleció en Puerto 
Real,ilos-88. añosdeedadielExcmo. Señor D.Andrés R e p io , 
Franchiforte,,S.aladÍno,.y Colona-, Caballero de la Real Orden 
de S.. Genaro,. y  de la.de S..Juan Teniente General, Coman­
dante General del Departamento de C ádiz, y  Dircéfor General 
déla Real'Armada, en cuyo mando murió.j habiendo comen­
zado á (erviran la' ReligIon.de M altadónde corrió íus Carava^ 
ñas, hafta llegar á fer Capitán de Fragata. Pasó con el mifmo 
grado al fervició de Efpana.el año de 18,- En fú larga carrera fítr 
tío  íiempre ccmi mucha aplicación'ji'zelo ,- y  definreres, • KalJan- 
dofe en muchas Campañas. Fue hecha Teniente General el añp̂  
de 46. mandando en la-Havana.; y  hecha la Paz-^ vino- condur 
ciendo el.tefóro á Galicia*. Defpucs-mandóen Cádiz de Coman­
dante generaldel Departamento en varias ocafiones ,-y ultimat 
mente obtuvo la. Dirección general.de la Armada- 

Zaragoza 21. de Marzo;.

El  día 14; de efte mes recibió, el Excmo¿ Señor. Marqués de 
Valléfantoro, .Gobernador,,Capitán General,.y  Prefíden- 

te de fu Real Audiencia-,. la.Rcal Cediila.défpachada en el Parr 
dó á .9. del.corrientes avifando á.fuExc;., al Regente,, y  Mínií- 
tros dé lamifma-, el feii'zvy dichofo Parto de la Serenifima Prinw 
cefa.de Afturlas nueftra.Señora-, que-dió á luz un Infante, para 
que con. tan pláufible- motivo- fe rindieran á Dios las debid¿ 
gracias ; y  en fu cumplimiento fe acordó ,, que en la Real Ga- 
piilade Santa.-Ifabél, Iiifanta:dé Aragon^.y Keyna de Portugal,, 
de Padres de San Cayetano-,. íé' cantafe. e ld ia .i5. el Te Leuniy, 
y  Mifa , teniendo patente.clSantifímaSacramento 5 cuya-relt 
giófa.demeftVacion fe- executÓcorv-lafolémnidad y  pompa, 
correfpondiéntes á un objeto de tanca imerés-para la Nación,, 
afiftiendó.faExci elTribunal , y  todos fus Dependientes.
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Habiendo recibido el Ayuntamiento de efb  Ciudad una 
Carta de fu Mageftad co i la plauíible noticia de haber dado k 
luz con felicidad la Princcílí nueftra Señora un Infante , acorde 
íeguidamence pafac un Oñfelo al Iluftrifimo Cabildo Metropoli­
tano , para que en fu Iglííia fe cantafe el Te Deutn en accioo 
de eradas al todo poderoCo por tan Angular beneficio 5 y  ha- 
llandofe ¿1 mifmo Cábildo con igual Carta de fu Mageftad, 
fe executó por ambos Cuerpos dicho rdigiofo ado ^on aíií- 
tencia del Ilüftrifimo Prelado , y  de un numerofo íoncurfo de 
cl-Pueblo con toque general de Campanas en el día nueve de 
los corrientes; y  afimifmo cumplimento la Ciudad con Emba:» 
xada publica al ExcdentiHtno Senoc Marqués de Vallelantoro, 
Gobernador, y  Capitán General de efte B -ey n o y P teü d cn tc
de fu Real Audiencia. _  . . . .

La UniverfidadLItetafia de eílaCiudad, en.cumplmuenro 
de la Real Carta de fu Mag. (que Dios guarde) en que le encar­
gaba tributara a Dios las anas rendidas devotas gracias, por ha­
ber dado á luz fu A lteza Real la Señora Princefa de Afturias. 
un Infante; .tefolvlo en fu Clauftro, fe cantara el Tensum en  
ia Capilla de la Efcuela, qae fe executó en el Sabado diez y  
ocho de loS'Corrienres, prefenciando tan plaufible función el 
Iluftrifimo Ayuntamiento , y  el R edor , -Dodotes, y  Mael- 
tros de las facultades, con la debida pompa á tan gaftoío obgeto.
• L a  Afamblea de la Religión de San Juan en efta Cafte l^ua 
de Ampofta, con el mifmo motivo de haber recibido igual C^- 
ta del R ey nueftro Señor de fecha de i i . d e  Marzo de efte 
año, ha celebrado en fu Igicfía de San juan de los Pañetes, con 
afiftencia de rodos los Caballeros refídentes en efta Ciudad, 
ieual función de eradas, que ha acoftumbrado en otr^ ocaíio- 
ifes, por el feliz Parto de fu Alteza la  Princefa de A ftunas, y  
ha dado las providencias correfpondientes, para q u^ nlasotras 
fus Islefias, fe praftique lo mifmo, implorando a fu Divina Ma­
geftad por el bien eftár de fu A lteza, é lu&nte , en la contmua- 
doti de fu iraportantefalud.

En la Extracción de la Real Lotería, executada en Madrid 
t\ Sabado i  i .  del corriente, falieron los números 44^ 4 1 .,  29.»

90. , y  con ellos han ganado ios jugadores 307500. rea­
les de vellón. _

E n  Z a r a g o z a  ; En la Imprenta d e  F r a n c i s c o  M o r e n o .
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